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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00633-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1. INDIQUE la forma como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación de 

la demandada DIANA PATRICIA REYES RINCON y así mismo deberá allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de acuerdo 

con lo establecido en el inciso 22 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, lo anterior, debido a que el aportado 

en el acápite de notificaciones, no coincide con el certificado por Bancolombia. 

 

2. MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento que no existe otra acción en curso con los 

pagarés objeto de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 049 de 23 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


